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1. INTRODUCCION
I ;

El presente trabajo se enmarca en el proyecto de nvestigación denominado: 
"PROTOCOLO DE c o n s u l t a  p r e v i a  e  i n f o r m a d a  dARA l a s  ''COMUNIDADES 
ORIGINARIAS Y  POBLACIÓN CRIOLLA DE LA" MESA \DEL AGÓA DEL CHACO  
SALTEÑO"\ aprobado por la Resolución Rectoral 957/2020 y ejecutado per la 
Universidad Católica de Salta (IDEAS) en convenio con FUNDAPAZ, GEISA (INENC-O- 
UNSa) y con el aporte de Nacionás Unidas en Argentina a través del Alta Comisionado 
de Naciones Unidas para DDHH ONU Mujeres y la Oficina del Coordinador Residente-

La Mesa dejAcceso y Gestión del Agua de Salta es un espacio de articulación enlre la 
sociedad civil y el estado que vieneifuncionando desde el año|2016, a partir de la gestión 
y ejecución de obras por cuenta de^sus integrantes un relevamiento y SIG elaborado por 
FUNDAPAZ] trabajos en territorio,, capacitaciones OPS, Ley de acceso al agua piara 
zonas Secas en la Provincia, entré otros avances. Adopta ¿in enfoque de derecho al 
acceso de agua segura, participación activa de la población local, construcción conjunta 
de bases de información, búsqueda de financiamientos y planificaciones de trabajo.

2. ALCANCE y SUJETOS DE-CONSULTA1

El protocolo pbarca a las organizaciones que forman parte jde la Mesa de acceso y 
gestión del Agua del Chaco Salteño.
Asimismo, sé aclara que este protocolo puede utilizarse | para consultar tanto a 
comunidades! originarias como a población criolla. Dada la amplitud cel territorio y la
diversidad de; organizaciones en el á̂mbito de la Mesa del Agua del Chacc Salteño, la 
realización del presente Protocolo se considera como una etapa inicia de un procaso 
que deberá tener nuevas etapas ! de revisión de los contenidos y ampliación de
organizaciones involucradas, salvedad que se incluye en este Protocole

2.1Í Población criolla i
i; ■ , ,

De acuerdo aj lo dispuesto por la Constitución Nacional, Provincial, Ley General del' 
Ambiente y el Acuerdo de Escazú, jel presente protocolo, con sus mismos alcances, 
m etodo log ía  yj conten ido, puede se r aplicado también para realizar las,¡r.£tancias da 
consulta y participación ciudadana a jla población criolla.

Cabe recordar que el proceso de Protocolo de consulta surge com o iniciativa en  la M esa del Agua provincial, por esta r ít írn  Incorpora <» 
por si a estas organizaciones territoriales donde se nucleaii todos los actores con Interés en el tem a: organizaciones so.:bles de segur de 
grado, organizaciones de la sociedad civil y técnicas; instituciones y organismos estatales. Las Mesas del Agua en  cada coa de sus sedes 
locales, son espacios de diálogo Imprescindibles para la inform ación y la articulación de políticas sectoriales. No obstante ei'o, el Protoccia. 
com o proceso o p d o n a ly  partlclpatlvo, tien e com o sujeto de consulta a las organizaciones de base de criollos y com unkfedestr.digenas puesta  
que se corresponde con labras de agua a escala fam iliar y com unitaria. El Protocolo propicia la tom a de decisiones p o r con; e?wo, a través d e  
procesos públicos y abiertos que perm itan alcanzar-acuerdos favorables para todos. La form a  
partic ipativam cnte requiere por lo tan to  ser a su vez aprobado por la M esa del Agua provincial y por

Izadón de un P ro ic :o lo  e la b ó ra la  

el gobierno provincial para foi calecer
las políticas sectoriales contando con un m arco de procedim ientos a seguir en el caso de nuevas obras para la zona d e íC h a c * Salteño.
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3. MARCO JURIDICO Y DERECHOS’

La República Argentina ha avanzado en el reconocimiento gradual de 
de derechos colectivos con el correr de los años. En este sentido,
Nacional, al reformarse en el año 1994, ha realizado

diferentes tipos 
la Constitución

el reconocimiento de la
preexistencia como pueblos Indígenas, La consecuencia directa ha sido garantizar el 
respeto a sulidentidad, a la educación bilingüe e ¡nterculturalj'personería jurídica de las 
comunidades, posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradidonalmente 
ocupan, regulación de la entrega dé otras aptas y suficientes jpara el desarrolüo humano 
y la participajción en la gestión referida a los recursos natura es y demás intereses que 
los afecten (art. 75, inc. 17 CN). '

Asimismo, varios tratados internacionales de derechos hu 
derechos de los pueblos indígenas han recibido jerarquía 
conjunto con̂  otros tratados y fallos| de la Corte Interamericar 
permitan avanzar a fin de procurar !su libre determinación.

manos que protegen los 
constitucional, b  cual, en | * 1 
a de Derechos Humaros,

a) Derecho a la libre determinación

La Declaración de las Naciones Uriidas sobre los Derechos 
establece que:

de los Pueblos Indígenas

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese 
derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, soda) y cultural, (art. 3)
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la
derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas oon
sus apuntos internos y locales, así como a disponer de 
funciones autónomas, (art. i  1)

ibre determinación, tienen

medios para financiar sus

Este derecho a la libre determinación ha sido reconocido por el Convenio 169 de la¡ I iOrganización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblo^ indígenas y tribales en
países independientes, ratificado eh el año 1992 por la Ley N° 24071, e'ntre ctros y por
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas
(celebrada en el año 2007, y ratificada por la República Argentina el mismo año).

| i ¡ i 
Anteriormente la Ley N° 23302 sobre protección de . las Comunidades Aborígenes
declaraba dej interés nacional la atención y apoyo a los aborígenes y a las comunidades
indígenas existentes en el país, sujdefensa y desarrollo para^su plena participación en
el proceso socioeconómico y cultural de la Nación, respetando sus propios valores y
modalidades. A  esos efectos, preveía la implementación des; planes que les permitan
acceso a la propiedad de la tierra el fomento de la produccjón agrope'cuaria, forestal,
minera, industrial o artesanal en cualquiera de sus especializaciones, la preservación
de sus pauta's culturales en los places de enseñanza y la protección de ¡salud.

I ; ! ■ ; [i l i
Las diferentés provincias de la Argentina, a su manera han ¡Incorporado lo establecido 
en el orden nacional e internacionai a fin de garantizar la protección de estos derechos.

I > *En ese sentido la Constitución de Salta dispone que:

3 Para la redacción de este apartado se ha tom ado como base el capitulo 2 del Procedim iento de consulta y consentim iento previo, lib ie  e
inform ado para las Comunidades Indigenas de la cuenca de Salinas Grandes y Laguna de Guayatayoc, KachI Yupl-Huellas de la Sal, 201S.
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"La Provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas aue 
residen en el territorio de Salta. Rebonoce la personalidad de sús propias corr.ur!daaes ¿ 
y sus organizaciones a efectos de 'obtener la personería jurídica y la legitimación p ira  '( 
actuar en las instancias administrativas y  judiciales de acuerdo con lo que estaolazcá la
ley. Créase al efecto un registro especial. !

¡ ¡ [ i
Reconoce y garantiza el respeto a\su identidad, el derecho a una educación D'/mgüe e

las tierras fisca!es queintercultural, la posesión y propiedad comunitaria de
tradicionalmente ocupan, y  regulé la entrega de otras aptas y  suficientes pera el 
desarrollo humano. Ninguna de eilas será enajenable, transmisible ni\ susceptible de 
gravámenes>ni embargos. Asegura'su participación en la gest 
naturales y demás intereses que los afecten de acuerdo a la

’ón referida a sus rec ursos 
'ey. j

i
tanto a Jos pobladores 

consensuar soluciones en
El Gobierno Provincial genera mecanismos que permitan 
indígenas cojmo no indígenas, con ¡su efectiva participación, 
lo relacionado con la tierra fiscal, respetando los derechos dej ferceros. " (art. 15)

El derecho a la libre determinación posee jerarquía constitucional y¡ su respelo es 
prioritario a fin de asegurar la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 
culturales, el respeto a la identidad social y cultural, costumbres y tradicones e 
instituciones.; ¡

1 ; * i
b) Derechos de consulta y  consentimiento libre, previo e informado

i i 1 ; i i! ¡
El Estado tiene el deber constituciohal de consultar a los pueblos indígenas respeto de
decisiones que puedan afectar sus1; derechos y tradiciones. F ara que dichas csnsJtas

circunstanbias eam qjue se
ades, y con miras a la

sean válidas, deben realizarse de Ipuena fe, respetando las 
efectúan, las costumbres y tiempos de nuestras comunid;
obtención de'un acuerdo o consentimiento; sin acudir a engaños, amenazas o vio'=nda 
contra nosotrps. j

El CONVENIO 169 OIT establece que:
! í

• Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvagu-rdar
las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo
ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser

pueblos interesacos (art.

las culturas y eí medio

interesa^ios, medíanle

contrarias a los deseos expresados libremente por los
4) | I
Los gobiernos deberán consultar a los pueblos
procedimientos apropiados! y en particular a trav¡és de su's instituciones

as legislativas o adrrii- 
establecer los medias a 
participar libremente., (ant.

representativas, cada vez; que se prevean ,medie 
nistrajivas susceptibles de afectarles directamente y 
través de los cuales los pueblos interesados puedan 
6) !

La Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblós Indígenás incorpora el 
denominado iConsentimiento Libre! Previo e Informado (CÜPI) como mecarisrrc de
consulta. El derecho de los pueblos indígenas al CLPl significa la manifestaciór de su 
voluntad, dada de conformidad con'sus prácticas tradicionales.
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Para que exista dicho consentimiento se deben cumplir los siguientes requisitos:

'<! fe

Ser prestado libremente (es decir, sin coerción, intimidación ni manipulación); 
Previb a la realización de aquello sobre lo que se solicita consentimiento (con 
su fic iente  an te lac ión  a fin dé procurar un d iá logo  y negociación su fic ientem ente 
amplia y flexible, y respetando sus tiempos); y, > ¡
Brindando la información completa, pertinente y coiinprensitílé (abarcando el 
conjunto de aspectos relacionados directamente a 
implejnentar, procurando emplear términos de su co 
brindarla en su totalidad). j

a medida que se desea 
mprensión, y asegurando

Es indispensable, para que se respete el derecho de las comunidades a ser consultadas, 
que dichas cpnsultas se efectúen de buena fe, en una atmósfera de dia ogo y respeto 
recíproco entre las partes, y garantizando la participación plena ¡y efectiva. El 
procedimiento de CLPI debe tenerse en cuenta su tradición y ¿ultura, basándose en sus 
tiempos, costumbres y métodos empleados.

c) Derechos relacionados con Tierras, Territorios y Recursos

Como pueblas indígenas tienen derecho a la propiedad comunitaria de sus tierras y a 
participar en |a utilización, administración y conservación de jos recursos que poseer . 
Ello es así en virtud del artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional y la Ley Ni°
23302 ya citados. | ¡

i

Avanzando en este reconocimiento- en el año 2006 se sanciona la Ley N° 26160 que
ordena detener los desalojos de comunidades indígenas y emprender un programa de
relevamiento jurídico a nivel nacional para contribuir a la regul;árización de la propiedad
comunitaria iridígena. i

' i 
Ley N° 26160,, art. 1 establece que:!

i i ’• Declárase la emergencia en ¡materia de posesión y propiedad d 2¡las tierras que
tradicionalmente ocupan las! comunidades indígenas originarias ¡del país, cuya
personería jurídica haya sido inscripta en el Registro hiácional dé’ Comunidades
Indígenas u organismo provincial competente o aquellas preexistentes, por el
términb de 4 (CUATRO) años. J |

En virtud de ija situación de emergencia declarada, ordena suspender tá ejecjcion de 
sentencias, actos procesales o administrativos cuyo objsto sea el desalojo c 
desocupación de las tierras comunitarias, cuya posesión por 
actual, tradicional, pública y fehacientemente acreditada.

• pueblos indígenas sea

En el año 2009, por Ley N° 26554 se¡ prorrogaron por cinco años los plazos establecidos 
en la Ley N° 26160 para la realización del relevamiento técnico-jurídico-catastral de la 
situación dominial de las tierras ocupadas por pueblos indígenas. En 20jl3, por Ley N° 
26894 todo fije nuevamente prorrogado hasta fines de 2017. Posteriormente, por el 
Decreto 805/21 se postergó dicho plázo hasta el 23 de noviembre de 2Q25l 

j '

El Convenio 169 de la OIT amplía el derecho sobre las tierras y recursos naturales. Así, 
señala que las comunidades originarias tienen derecho de propiedad  ̂ de posesión 
sobre las tierras que tradicionalmentie ocupan, incluyendo la totalidad del; hábitat de las
regiones que 'ocupan o utilizan de alguna u otra manera, incluso aquellas a. las que 
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I ■ ■ 1hayan tenido históricamente acceso para sus actividades tradicionales y de^ 
subsistencia. Esta propiedad es de tipo comunitaria, e implica la posibilidad como pueblo 
indígena de decidir en conjunto acerca de cómo ocuparla y aprovechar de los.recursos.

Respecto de los recursos pertenecientes a dichas tierras, el Convenicj 169 establece 
que los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la utilización, administración y 
conservación de dichos recursos. En caso de que la propiedaci de los minerales o de los 
recursos del| subsuelo u otros existentes en tierras de la 'pomunidad pertenezca al 
Estado los gobiernos deben siempre consultarlos antes de emprender o autorizar 
cualquier programa de prospección o explotación de los rejcursos existentes. Deben 
siempre ser'consultados y prestar el consentimiento antesi de la toma d!e cualquier 
decisión por parte del Estado. Asimismo, tienen derecho a participar, en caso* de acceder 
a la explotación del recurso, en los' beneficios que reporten tales actividades y percibir
una indemnización equitativa por cualquier daño que pudiera 
las mismas.

h sufrir como resultado de

:odo uso no autorizado deToda intrusión no autorizada en las tierras de sus pueblos o 
las mismas por personas ajenas a ellos, será sancionada conforme el; Convenio 169. 
Así se procura impedir toda introfnisión en tierra comunitaria a fin de garantizar la 
propiedad perteneciente al pueblo que la detenta. El reconocimiento de .su cerecho a la 
propiedad comunitaria de las tierras que habitan implica l'a prohibicjón a cualquier
persona ajena, e incluso el propio Estado, de procurar hacer] 
explotar sus recursos sin su permiso.

Otros Derechos
I

d) Derecho Ambiental

uso de ellas, habitarlas o

I

Esta rama del Derecho posee varias normas que confluyen 
derechos de los pueblos indígenas!

y ayudan  ̂a reafirmar los 

En ese sentido. Constitución Nacional en su art. 41 establecí que:

"Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 
desarrollo humano y para que las iactividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de 
preservarlo. E l daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, 
según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, 
a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservaciónj det patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información  ̂y educación ambientales. 
Corresponde a la Nación dictarlas normas que contengan los^presupuestos mínimos de 
protección, y  a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas 
alteren las jurisdicciones locales..."

Al reformarse la Constitución en el año 1994, las provincias delegaron;en la Nación la
potestad de dictar normas de presupuestos mínimos de prote<jición ambiental, las cuales 
son exigibles como piso mínimo en todo el país, y se reservaron al mismo tiempo, la 
competencia de complementar dichas normas con otras que pueden ser! más exigentes, 
pero nunca inferiores o mas permisibles a las normas establecidas por ¡a Nación.
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La Ley N° 25675, conocida comp Ley General del Ambiénte (LGA), establece los 
lineamientos e institutos principales de la política ambiental rjiacional. Ésta ley funciona 

contenedor para las demás leyes nacionales ambientales, las cuales debercomo marco
adecuarse a sus disposiciones y sus principios. ■.

I i ’ iUna parte esencial de la LGA son sus principios que dirigen y orientan la polític
ambiental de la Argentina, reflejándose en medidas tendientes a la i preservación y
mantenimiento de los recursos naturales, al beneficio de i ■ 
ciudadanos y a la administración de los recursos natu
aprovechamiento racional. Estos ¡ principios que permiter
normativa ambiental son: Congruencia, Prevención,
Intergeneracional, Progresividad, i Responsabilidad, Subsidiariedad, Susteríabilidad,
Solidaridad  ̂Cooperación.

a calidad .de vida de los 
"ales para su d sfrute y 

interpretar y aplicar la 
Precautorio, Equidad

Además de jlos principios mencionados arriba, el derecho 
herramientas técnicas y jurídicas estratégicas de gran valor

ambiental también prevé 
para evitar y/o m tigar los

impactos negativos sobre los territorios que habitan los pueblos indígenas, participación 
en procesos de toma de decisiones, planificación y ordenamiento ¡ de acfvidades 
antrópicas. Entre estas herramientas encontramos el ordenamiento ambiental del 
territorio, la evaluación de impacto ambiental y social, el accedo a la información pública 
ambiental, la participación ciudadana entre otras.

Acuerdo deiEscazú

Especial atención amerita este instrumento ya que mediante la ley 27.566 se aprueba 
Participación Pública y elel Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 

Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acxerdo de 
Escazú) por parte de la República Argentina. Este Acuerdo tieneJ como objetivo 
garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina y el Caribe de los 
derechos de! acceso a la información ambiental, participación pública en los procesos 
de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en' asuntos Ambientales, asi 
como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contrbuyendo 
a la protección del derecho de cadá persona, de las generaciones presentes y futuras, 
a vivir en un 'medio ambiente sano y al desarrollo sostenible.

e) Derecho al agua l
i

A partir del reconocimiento como derecho humano del acceso al agua potable y 
saneamiento (arts. 11 y 12 del Padto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturale^ (PIDESC), observación general N° 15 del Comitéj de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y Resolución 64/292 dejila Asamblea Gereral de 
Naciones Unjidas, del 2010), la obligación del Estado de brindar los servicios sanitarios 
se vuelve exigible en cuanto a la satisfacción de los niveles b'ásicos o mínimos de esos 
derechos fundamentales, existiendo con respecto a ellos obligaciones de resuhado.

I i  I - 'Por lo expuesto, la referencia jurídica para este proyecto de investigación debe ser la 
Resolución 64/292 de Naciones Unidas3 que: “...reconoce que el derecho al agua
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potable y  el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la 
vida y de todos los derechos humanos".

Dicha norm^ cuenta con numerosos antecedentes en materia internacional, entre los 
cuales poderlos citar en forma infdrmativa los siguientes:

I ,
• Marzo 1977 Conferencia dé las Naciones Unidas sobre el Agua,;
o Diciembre 1979 Convención sobre la eliminación de todas

discriminación contra la mujer (CEDAW);
• Noviembre 1989 Convención sobre los Derechos del Ñiño;

Mar del Plata; 
las formas

y Desarrollo Sostenible.I

e el Medio Ambiente y el

; de las Naciones Unidas

Eneró 1992 Conferencia Internacional sobre Agua 
Conferencia de Dublín;
Junio 1992 Conferencia deilas Naciones Unidas sob1
Desarrollo. Cumbre de Río; j j
Septiembre 1994 Conferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre la
Población y el Desarrollo; j I
Diciembre 1999 Resolución de la Asamblea Genera;
A/Res/54/175 “El Derecho éjl Desarrollo";
Septiembre 2002 Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible;
Noviembre 2002 Observación General nro. ,15. fjil derecho al agua (La
Observación General 15 interpreta el Pacto sobre Derechos Económicos,
Sociales y Culturales de 1966 reafirmando el derecho al agua en la legislación
internacional; ¡ , !

! {
Julio ¡2005 Proyecto de directrices para la realización del derecho al agua
potable y ai saneamiento. E/CN.4/Sub.2/2005/25; ¡
Noviembre 2006 Consejo de Derechos Humanos, Decisión 2/104;
Diciembre 2006 Convención sobre los derechos de las ¡personas con
discapacidad; ¡ ! i i
Agost'o 2007 Informe del Alto Comisionado de ¡ las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, sobre I el alcance y los contenidos de l^s obligaciones
pertinentes en materia de¡ derechos humanos relacionados pon el acceso
equitativo al agua potable j y el saneamiento que imponen los instrumentos
internacionales de derechosj humanos; !
Marzo 2008 Consejo de Derechos Humanos, Resoluc ón 7/22; !
Octubre 2009 Consejo de Dbrechos Humanos, Resolución 12/8; j
Julio 2010 Asamblea deneral de las Nación as Unidas, Resolución
A/RES/64/292 reconoce cjficialmente el derecho humano jal agua y al
saneamiento, asume que el ¡agua potable pura y el saneamiento Ison esenciales

La Resolución insta a los
;a proporcionar recursos

para la realización de todos los derechos humanos.
Estados y a las organizaciones internacionales 
financieros, a apoyar la capacitación y la transferencia He tecnología para ayudar 
a los países, en particular a 'los países en vías de desarrollo, a suministrar unos 
servicios de agua potable: y saneamiento seguro?, limpios; accesibles y 
asequibles para todos; | ' ! ! 1
Septiembre 2010 Consejo dé Derechos Humanos, Resolución A/HRC/RES/15/9.

A  nivel país, se destaca las observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de 
la Argentina ¡del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.
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Recomendación 41 c) donde el Comité recomienda al Estado parte que: Vele po_ que 
las mujeres indígenas tengan un acceso adecuado a agua potable y asequible para uso 
personal y doméstico, así como para el riego; y e) Establezca un mecanismo eficaz de 
consulta y participación en los beneficios para garantizar el consentimiento libre, previo 
e informado de las mujeres indígenas relativo al uso de sus tierras y recursos na‘Lrales.

En el ámbito  ̂local se refleja en la Constitución de Salta, puntualmente en el art SSque 
establece: Los poderes públicos preservan la calidad y reglan el uso y 
aprovechamiento de las aguas superficiales o subterráneas que integran el donrin:o de 
la Provincia.]El uso de las aguas del dominio público destinédas a las necesidades de 
consumo de la población es un derecho de ésta y no puede ser objeto de concesiones 
a favor de personas privadas...".

i \

A nivel nacional se encuentra la Ley N° 25688 que establece los presupuestos rrínimos 
de protección ambiental para la gestión ambiental de aguas, su preservación y uso 
racional. Esta norma prescribe la; creación para las cuencas interjurisdiccioneJes de 
comités de cuencas hídricas, cuya función es la de asesorar a la autoridad1 corrpetente 
en materia de recursos hídricos y colaborar en la gestión arpbientalmente suslenlable 
de aque lla s. |

Recientemente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
tutelen el derecho al acceso al agua potable, destacando 
público fundamental para la vida y la salud4

ordenó a los jueces que 
este recurso es "jrr bien

4. PROTOCOLO: ASPECTOS CONSENSUADOS
i

Acerca del proceso de consulta previa - finalidad
I !

El proceso de consulta previa es muy valioso para nuestras ^omunidades, nos cemite
expresarnos, dar nuestra opinión y que sea tomada en cuenta. Valoramos que se nos
escuche directamente y en nuestro .territorio sobre cuestiones] concreías, no sólo porque
lo digan las leyes, sino porque nuestra palabra es importante.

Estar de acuerdo entre todos, definir en común criterios claros! generar confianza, hablar 
en forma sencilla para alcanzar consensos, atender realmente a las necesidades ce la 
comunidad, jtener en cuenta las circunstancias de cada zona e | incorpora.' las 
experiencias locales, es la mejor forma de trabajar. Para eso tenemos que avanzar 
juntos, no püede pretenderse iniciar y concluir una consulta en una única reuniór 

i *
Así la comunidad sentirá que fue consultada.

Carácter previo '
! i

La consulta debe realizarse antes del inicio de cualquier tipo de obra en él territorio. Para 
ello deben iiiformarnos con anticipación para saber que se quiere hacer, ser pa'ta del 
proceso, poder hacer aportes, interiorizarse, dialogar internamente y expresar nuBStra 
voluntad comunitaria. !

. * j 
___  ‘ K.42.XLIX "Kersich, Juan G abriel y otros c /  Aguas Bonaerenses y otros s /a m p a ro " .

MINISTERIO CE DESARROLLO SOCIAL 
OERííRTANCNTO DE DESPACHO i 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL '



A veces cuesta comunicar, reunimos, por eso es importante que se nos convoque con'U
suficiente anticipación, al menos un mes o más, de acuerdo a la magnitud de la ctra

Libertad
i

Para poder conversar y tomar decisiones debe respetarse nuestra cultura, creercias y 
derechos, debemos poder sentirrios libres para poder decir nuestras opiniones, de 
acuerdo a nuestra forma de ser, sin presiones ni apuros, siernpre en asarrblea.

¡Información suficiente

La información que se comparta siempre debe ser adecuada y comprensible. Tersemos 
que entended de que se nos habla y cuál es la consulta. Mucpas veces jnc sabemos de 
qué se trata, que beneficio tiene, IcSs riesgos o que puede salir mal. Si fuara necesario, 
ir avanzandd. de a poco para asegurarse que lo compartido es entendido.

I 1 |í i
La información debe ser completa,1 incluir como mínimo: el alcance dé! Is obra, el uso 
que se le va a dar, los presupuestos asignados, los' tiempjos de ejecución, c.e:alles 
técnicos, afectaciones a la comunidad, impactos ambientales, resultadas espejados, 
beneficios, riesgos y medidas de prevención para evitar daños. i

Buena fe

Entendemos jque buena fe es quej todos queramos hacer l'as cosas bien y también 
querer el bien de la comunidad. Puede algo salir mal, pero no por mala h:ención sino
por otros motivos ajenos a la buena voluntad de las personas, 
que ir corrigiéndolos. j

Si se producen fallos, hay

Representantes del Estado deben estar presentes durante to$o el procési) de ccrsulta 
previa y guiarlo. Si la comunidad !lo considera necesario podrá requerir además la 
participación jde terceras personas o instituciones, como garantes, observadores o 
apoyo técnico.

El proceso sej basa en la confianza entre las partes, entre el Estado y las comunidades, 
principalmente. También con otras! instituciones u organizaciones involucradas. Esta
confianza debe generarse, demostrarse y mantenerse.,

i
Si la comunidad considera importante avanzar con acuerdos d 
mejor apropiación, los consensos sé irán registrando para su cumplimiento.

e trabajo escritos para su

Participación de las mujeres en eí proceso
i i i 

En el marco (de los mecanismos propios de cada comunidad, es importante que las
mujeres participen en el proceso de consulta, toma de decisiones y ejecución ce los
acuerdos que tienen que ver con agua. Sus conocimientos son valiosos y deben ser
tenidos en cuenta. Para ello deben facilitarse las condiciones 
acuerdo a sus tiempos e intereses.
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instituciones representativas

El proceso dp consulta previa se realiza a la comunidad indígena u organización criolla 
directamente relacionada. Primero debe conocerse que opind la gente de la comunidad, 
pero tambiép escuchar la opinión de otros, como las mesas de gestión local, las 
instituciones, acompañantes de apoyo y otros posibles actore's. ;

i I
La aprobación y consentimiento solo puede darlo la comunidad, con ^conformidad de 
los/as caciques/cas o autoridades y las comisiones directivas, en cada caso.

Adecuación :
| i

El proceso debe ser adecuado ajla cultura y a la realidad de cada’ comunidad, en 
asambleas abiertas y garantizando los mecanismos propios. Las reuniones deben 
realizarse siempre en el territorio de las comunidades, procurando asegurar la
participación de los miembros, en especial de las mujeres. j

1 i

Es muy importante respetar los tiempos de cada comunidacj, tanto los de intercambio
como los de conversación interna. Asegurarse que las autoridades ce la comunidad
tengan una compresión profunda, para poder transmitir a los/as demás integrantes en
caso de dudas. ; ‘ t

i ; !
Utilizar medios de comunicación apropiados y recursos para garantizar que la
información | y la convocatoria llega a todos los interesados (mensajes radiales,
whatsapp, etc.). ¡

El lenguaje utilizado debe ser claró, incluir los elementos técnicos pero'adaptados para 
su mejor comprensión. Utilizar! distintos modos que faciliten la comunicación 
(presentaciones, explicaciones, afiches, audiovisuales, etc.)! Incorporar a jóvenes que 
pueden dar apoyo para un mayor entendimiento.

i I ,
Debe facilitarse la participación de intérpretes para la lengua ¡ndigena. Que pueda 
traducir y repetir lo que se explica. ¡

Recursos necesarios j
i

El Estado debe garantizar los recursos necesarios en todas las etapas del proceso de 
consulta previa para asegurar la mayor participación, en particular todo lo relacionado 
con la logística de las asambleas, preparación, traslados, ga'stos de esladía. asistencia 
técnica, estudios, etc. '

I ' I ¡Los recursos asignados para cada proceso deben comunica-se, especificarse su
destino e informar por qué vía vanja llegar a la comunidad.

Pasos a seguir durante el proceso -  etapas.

Toda vez que se pretenda implementar una medida o proyecto vinculado ccr obras de 
agua, saneamiento e higiene, deberá informarse de tal situación s las autoridades de la 
comunidad relacionada, solicitandp la apertura de un proceso de diálogo para realizar
un proceso de consulta previa. Dicha comunicación debe rea
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en lo posible, no menor a treinta días a la fecha prevista de a reunión inicial y se debe
compartir in ormación detallada referida al proyecto en cuestión.

¡LUna vez acordada la fecha de la reunión inicial se difundirá por todos os medios 
existentes en la zona para garantizar la mayor participación.

En la primera reunión se conversará sobre el proceso de consulta Drevia, se scordará 
la forma de! llegar consensos, presentará el proyecto a ejecutar y ¡se acordará un 
cronograma para las instancias subesivas.

En las siguientes reuniones se avanzará sobre aspectos part culares del proyecto hasta
una asamblea final en la que se comunicará la decisión comui 
constancia ¡escrita. Durante las 'mismas debe haber un
diferentes partes a los fines de dinlamizar el proceso y asegurar el pierio ernterdimiento 
de todos/as los/as involucrados/as!.

nitaria, de la C L á l  se dejará 
contacto fluido, entre las

Debe asegurarse durante el proceso el tiempo suficiente para fcomprendsr las
cuestiones técnicas. En caso de-ser necesario se facilitarán las vías para producir
nuevos estudios de acuerdo a la obra a realizar. i

! i ! • i 
En caso de prestarse consentimiento para el avance del proyecto, se podrár abordar
mecanismo^ de seguimiento mediante la presentación ds infornes, reLniones de
avances, o Ips medios que se estiben pertinentes.

Etapas

CPU

Planificación

Desarrollo

Seguimiento

Fases Documentos

dentificación del proyecto

Identificación
comunidades

de las

Difusión y convocatoria
!

Reunión Inicial

Reunión explicativa
i

Deliberaciones internasI
I I

Reunión final con decisión 
comunitaria'

Reuniones i de avance y 
monitoreo i

Registro' de asistencia

Gronográma conse nsuado

Registro! de asisten,cia

Acta de cierre de la C PL

Acuerdó consensuado

Elaboración de reportes d rfarmes 
de seguimiento
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AGUA .DEL CHACO SALTEÑO 
i

REGLAMENTO DE GESTIÓN Y MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA DE 
| CONSUMO HUMANO

......................1
i t l í i  ‘UU( iiXiúV'i
El presente reglamento de gestión y monitoreo de la calidad de agua de ccrsum o  
humano en lá región del Chaco salteño, forma parte anexa del Proyecto de 
protocolo de consulta previa e informada, a ser aplicado' respecto1 a toda nredida 
que pretenda implementarse en materia de agua, saneam iento é higiene er el 
Chaco Salteño y que pudiera afectar de alguna manera a las com uridades 
indígenas y/o,a las fam ilias criollas, así como a sus organizaciones.

ir* •*

- A  
16

gestión y ryionitoreo de la calidad del agua de consumo humano son aspectos 
e deben ser considerados y consensuados entre los m iembros de la Mesa del

La
que deben ser considerados y 
Agua para el Chaco Salteño, por su alto impacto en los jindicadores de salud de 
la población y por brindar información objetiva para la toma de decisiones y 
búsqueda de soluciones.

El ecosistema del Chaco salteño se caracteriza por seq sem i-árido, con Ifuvias 
estacionales y periodos de sequía', donde tradicionalm ente la población re c jrre  a 
fuentes no seguras de agua. El acceso lim itado a agu^ segura para consumo 
humano, así como la falta de saneam iento básico en las viviendas, im pactar 
d irectam ente ¡sobre la salud y las'condiciones de vida d© las fam ilias.

I i IEn este documento se plantean indicadores de calidad del agua reconocidos por
la Organización Mundial de la Salud (OMS) como parámetros básicos para e
consumo seguro de agua de las fuentes disponibles en l̂ i región.

I

En un trabajo; articulado con la Organización Panamericana de lá Salud (OPS), 
Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para las Am érícas,

en el tratam ien.o y 
fís ico-quím ica de a g ja

niciado en el 2018, se brindaron capacitaciones 
mantenim iento adecuado de la calidad bacteriológica y 
de las fuente^ disponibles para el consumo. Asim ismo con el Laboratorio del 
3rupo de Investigaciones Socio Ambientales (GEISA) perteneciente al Instituto 
de Investigaciones en Energía No Convencional (INENCÓ) del Consejo Nacional! 
de Investigaciones C ientíficas y .Técnicas (CONICET) en Salta, se realizaron
a n á lis is  d e  c a lid a d  d e l a g u a  en  c is te rn a s  de  a g u a  de  llu v  
que ya accedieron a este tipo de sistemas.

a u t i l iz a d a s  p o r  fa m ilia s

Durante el primer Foro de Acceso al Agua, celebrado, en Salta a finales del 2019, 
se desarrollaron exposiciones y debates sobre aspectos relacionados a la 
cantidad, la calidad y el derecho al acceso al agua como herram ientas para 
reforzar el accionar de la Mesa. Del m ismo participaron eí; equipo de investigación 
de UCASAL (IDEAS), FUNDAPAZ, y las diferentes organizaciones que trabajan 
activamente en la Mesa del Agua para el Chaco Salteño.

La Mesa redacta, gestiona y lóg ra la  aprobación en 2019 
que los edificios construidos por'e l Estado Provincial, d
agua,
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elementos de potabilización. Un hecho político inédito de transform ación en un 
inicio de política pública única, que deberá plasmarse en la realidad con su 
reglamentación y su ejecución. !

I

En octubre de 2021, la OPS realizó la donación de equip< 
puesta en marcha de 7 estaciones de monitoreo comunit 
en el chaco |salteño, y junto al GEISA tuvo a cargo 
operadores, pertenecientes a la comunidad, que tendrán a cargo e ecu ipam iento 
y la ejecución de los análisis. ; I

am iento analítico para la 
:ario de calidad del agua 

la capacitación de los

bv:¡.;h:;k'?C!Ó>'; u-v. ca lid a d  d e  a g u a s  e n  A rg e n tin a  i
En Argentina^ ! Código A lim entario Argentino (CAA) es la norma que establece 
los parám etros y los valores máximos adm isib les para ¡garantizar la calidad del 
agua destinaba al consumo humano. En la última modificación (CAA, 2021) se 
incluye en las especificaciones al agua potable de uso dom iciliario, 
definiéndola (jomo aquella proveniente de un sum inistro ¡público, de un pozo o de 
otra fuente, ubicada en los reservorios o depósitos dom ciliarios.

Tanto la OMS, como el CAA, enumeran una lista extensa de parám etros de control 
de calidad de agua (63 en el caso del CAA), cuyo análisis puede resultar inviab le 
económ ica y logísticam ente. En el caso de sistem as de agua donde se conoce su 
origen y las características propias de la fuente de agilia, es posib le evaluar la 
necesidad o no de realizar el control de calidad de algunos parám etros en 
particular. Respecto a los parám etros m icrobiológicos, el CAA solo hace referencia 
a bacterias (Escheríchia coli, Pseüdom anas aeruginosa, bacterias m esó fla s), sin 
hacer alusión a otros m icroorganismos patógenos, ta les como p 'o tozoos 
parásitos, v irus y/o algas, que pueden estar presentes en agua de consumo 
tratada, representar un riesgo para la salud en bajas concentraciones, e incluso 
resistir a la cloración (Rodrigue?-A lvarez et al., 2015) Esto es im portante de 
tener en cuenta principalmente ¡al momento de evaluar la calidad de fuentes 
superficia les y de cisternas de agua de lluvia.

Siendo que el agua potable es un derecho humano y que en la meta 5.1. de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenib le (ODS) planteados pana su consecución de aquí 
al 2030, se ii^sta a lograr el acceso un iversal y equitativo a l agua potab le a un 
precio asequib le para todos, resulta fundam ental que para consegu r un agua 
potable segura esta esté libre ¡tanto de patógenos como de contam inantes 
quím icos tóxicos. En este sentido, el Programa de Monitoreo Conjunto (JMP, por 
sus sig las én inglés), in teg rado 'po r OMS y UNICEF para la evaluación de los 
avances de los ODS en el mundo, ha planteado un'a categorizactán de los 
diferentes niveles (llamados "la escalera del agua]') de acceso al agua, 
considerando en el mayor nivel al "Agua potable de una fuente de agua mejorada 
ubicada en las inmediaciones, disponible cuando seja necesario y libre de 
contam inación fecal y quím ica prioritaria" (JMP, 2020). Entre los parám etros 
prioritarios sé consideran el indicíador de contam inación1 fecal, Escherích ia coli, y 
la presencia de arsénico y/o flúor de acuerdo a la zonaj geográfica. Este tipo de 
clasificación es importante ya que perm ite enfocar el control de calidad en los 
parám etros de importancia sanitaria prioritarios, por lo menos en un prim er nivel 
de abordaje de la problemática, y al m ismo tiempo unificar criterios a nivel 
mundial para la correcta evaluación de los indicadores de calidad de agua y su 
progreso a lo largo del tiempo. ¡ .

MMWYERiODEDES LtO»ORW,
.o lí' !-k? c¡e ciCjüip DEPARTAMENTO pe d esp achó  

ES COPIA FIEL Da ORIGINAL

VIVIANA VILLAFA
A D M IN ISTR A TIV A  IN T E R  idEDIA

Departamento Despé

ME

cho
Ministerio de Desarrollo! Social



Respecto a la calidad del agua; la O rganización Mundial de la Salud (OMS),i|'c' 
organismo que elabora las guías para la calidad delj agua potable que sonwj¿ 
utilizadas por países de todo el mundo, como base para la redacción de \  
reglamentos y normas orientados a garantizar la inocuiclad del agua, define que 
el agua es potabüe cuando no ocasiona ningún riesgo sign ificativo para la salud 
al ser consum ida durante toda uña vida (OMS, 2006). j

En térm inos generales, la contam inación m icrobiológica puede deberse a 
bacterias, virus, parásitos y otros m icroorganismos que causan enfermedades 

. gastro intestinales. M ientras que la contam inación quím ica se debe a altas 
concentraciones de arsénico, boro o metales pesados, jentre otros. La principal 
diferencia entre ambos tipos de contam inación, en lo que respecta a su consumo, 
es que m ientras la m icrobiológica puede causar problem as puntuales o 
enfermedades agudas cuya manifestación ocurre en el corto plazo, la 
contam inación quím ica c a u sa ; enfermedades crónicas, cuyos efectos se 
manifiestan a largo plazo. En el caso particu lar del agua de lluvia, pueden darse 
eventos de contam inación por la, presencia de conforméis fecales, producto de la 
existencia de aves y roedores en los sistem as de captación o por arrastre de la
tierra u hojarasca en los m ismos. Esta situación puede 
mediante desinfección por cloración o radiación solar, o 
y consumo humano de calidad y a bajo costo.

ser corregida fácilm ente 
ateniendo agua para uso

En el caso particu lar del Chaco salteño existen div 
cisternas de ¿osecha de agua de lluvia, pozos profundos, 
madrejones. Respecto al acceso a aguas subterráneas p'or parte de com unidades 
indígenas y crio llas, la problemática recurrente suelen ser los n iveles críticos de

srsas fue rte s  de agua: 
pozos som eros e incluso

la salud. Asim ism o, se 
nación m icrobiológica y

arsénico, convirtiéndose en un ¡factor de riesgo para 
reporta una elevada concentración de sales, contam 
turbiedades elevadas. Am bas problem áticas requieren tratam ientos específicos, 
en general módulos de tratam iento preparados para ta l fin. A ctua lm erte , en 
algunos casos particulares, este tipo de fuentes de agu¿ son la ú r ica  alternativa 
de consumo para poblaciones aisladas, y resulta ind ispensable un tratam iento 
que m ín im aipente asegure su calidad m icrobiológica para el consum o diario, 
d ism inuyendo la posibilidad de enfermedades agudas, hasta ta r to  se 
implementen alternativas que mejoren su calidad quím ica.

0DDf.3cu.-r! de  acuto <:\e llu v ia : G e s t ió n •X0 K .

Por tratarse de una tecnología que se viene utilizando y prom ocionando en la 
región del Chaco salteño desde hace relativam ente poco tiempo, se incluyen en 
este reglamento algunas consideraciones generales y particu laridades de estos
sistem as de captación y abastecim iento de agua.

i

Las cisternas de captación de ;agua de lluvia forman parte de las llam adas 
tecnologías sociales o tecnologías para la inclusión soqial como jn  conjunto de 
productos, técn icas y/o metodologías replicables, desarro lladas en interacción 
con la comunidad y que representan soluciones efectivas de transform ación 
social. Este tipo de sistem as presenta las s igu ientes ventajas: i) puede ser 
cubierto, de ¡modo que no hay pérdidas sign ificativas ele evaporación; ¡i) capta 
agua en la época de lluvia y la almacena durante el péríodo de época lluviosa; 
iii) la cisterna es construida próxima a la residencia, evitando recorridos largos 
para conseguir el agua diaria, ;restando tiem po librej para desenvo lver otras 
activ idades; jiv) con los cuidados adecuados, el agua alm acenada puede ser de 
calidad superior a otras aguas de distinta procedencia (íCarneiro "avares,. 2009) 
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Estos s istem as han demostrado’ tener gran potencial para hacer frente a la'Ü
adversidades! clim áticas, al m ismo tiem po que suponen una im portante '^  
contribución a las estrategias de desarro llo  del Chaco Sém iárido. Las cisternas o 
aljibes de captación de agua de lluvia, además, forman parte de las estrateg as
de Adaptación al Cambio Climático. En efecto, en 
Intergubernam ental de Expertos sobre el Cambio Cl 
2015; Ismail|& Go, 2021; Lee, 2007) se nombra a esta 
de desarro llo !sostenib le en los trópicos sem iáridos.

el Inform e del Grupo 
mático (IPCC) (ASEAN, 
:ecnologíá como e je im lo

Respecto a la calidad del agua de las cisternas, el agua de la lluvia presenta una 
calidad aceptable para el consumo humano, debido ají proceso de cestilac ión 
natural del ciclo hidrológico. Aun así, el agua de la lluvia es muy susceptib le  de 
contam inarse desde el área de captación hasta la cisterna (González Abelle ira, 
2014). Resulta muy apropiado utilizar el concepto de evaluación de riesgos y 
barreras múltip les para identificar las vías de contam inación desde la captación
del agua de lluvia hasta su consumo, como así tam biér 
necesarias de ap licar para m itigar los riesgos. De 
d iferenciar varios puntos críticos de contam inación: en 
lluvia, en la 'cisterna, en la extracción del agua de la 
desde la extracción hasta su uso! (ver Figura 1).

, las medidas de control 
este modo, es posible 
la captación dél agua de 
cisterna y en el cam ino

Fig. 1. Puntos cr ít ico s  de  con tam in ac ión  en la s c is te rn as
i I

La contam inación m icrobiológica suele deberse a bacteriasi y/o  parásitos 
provenientes! de roedores o aves que frecuentan los techos, los cuales scxn el 
principal factor a controlar. La 'contam inación físico-q'uím ica suele ser menos 
frecuente. Será importante tener en cuenta que la primera limpieza se realiza 
con la primera lluvia que recibe ¡el techo. El descarte ae las prim eras aguas de 
cada lluvia ¿s crucial para garantizar la calidad del agua, y en caso de. ser 
efectuada manualmente debe establecerse un procedim iento que asegure su 
buena gestión. Del m ismo modo1, el m antenim iento anual de canaletas, tuberías 
y el lavado de los techos son claves para la buena ca 
Abelle ira, 2014). ¡

idad del agua (González

La cisterna siem pre debe perm anecer cerrada para ev itar el ingreso de tierra, 
insectos y otij'os. Para esto se recom ienda que la extracción del agua se haga con
un mecanismo de bombeo hermético.i

| !
Existe cierta controversia sobre él tratam iento posterior del agua de Ie s  cisternas. 
Algunos autores afirman que el tratam iento del agua splo debe realizarse como 
medida correctiva, si hay sospecha de contam inación de! agua, ya que el 
tratam iento requiere un entrenam iento más difícil d’e ser asim ilado por los
usuarios, tiene un coste considerable y con el riesgo
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/ a ;.*i ¡ i/ty
fa ltantes de productos qu ím icos,'cuando no pueden serj adquiridos a tiem po, lia » 
OMS insiste en que debe haber algún tipo de tratam iento, en el pun ió  de c a n su r^  
para asegurar la calidad. Recom iendan el uso de clonación como ejem plo d̂ i> 
desinfección de bajo coste (WHO, 2011). También podría utilizarse la raciación'^
UV mediante la desinfección so lar (Método SODIS).

Este reglamento de gestión y monitoreo de calidad del agua, se v isualiza en tres 
niveles o ejes metodológicos: 1 '

30 Programa de monitoreo deicalidad de agua.

las recomendaciones de OMS/UNICEF (JMp, 2020). ‘tos parám etros 
en zonas rurales y! poblaciones aisladas del Chaco' Salteño serán

a) Parám etros
Considerando! 
a determ inar 
(Tabla 1):
Parám etros microbioiógícos: Conformes totales, Escherích ia co li (ver 

 ̂ 1i i | .
En la medida de lo posible, se realizara un prim er control de protozoos parasitos
y/o presencia de algas. i ■ j 
Parám etros fisicoquím icos: Turbiedad, conductividad eléctrica* (CE), prl (ver 
Aíí.;; •: 2) y arsénico (As) (solam ente en el caso de a jg u a s  sub ierráneas). Se 
recom ienda realizar un prim er monitoreo estacional de! As a f n  de eva.uar la 
necesidad de futuros muestreos.! Se realizará la determ inación in situ  de cloro 
residual en aquellos s istem as que reporten este tipo de desinfección.______

Parámetros bacteriológicos j

V a ío r j  
recomendado 
(CAA, 2021)

Método de determinación
i
i

Coliformes totales
i

NMP i 
P/A

< : 
Au

(NMP/lOQmL) ; 
sencia er íbO  mL

Escheríchia coli
1

NMP / UFC 
P/A 1

Au senda er 31 pO mL
i

Parámetros fisicoquímicos
¡
i

Método de determinación
i
1i

1 Valor j 
recomendado 
(CAA, 2021)

Turbiedad Turbidírhetro (UNT) <:¡ i
CE Conductómetro (uS/crnl - 1
pH pH metro 6,3 -8 ,5  1
Arsénico Colorimétrico (ppb) <50 D P b (,) j
Cloro residual Colorimétrico (mq/L) >() 20 !

Tabla l . j  Parám etros bacteriológico^ y  fisicoquím icos a determ inar en la m uestrajde agua. 
NMP = m étodo del núm ero m ás probable; P/A = presencia o ausencia; pS/cm  =  
m icrosiem ens por centím etro; UN T =¡ U nidades N efelom étricas de Turb ied ad ; ppt>'= p artes  
por billón]; m g/L = m iligram os por litro; mi = m ililitros; UFC  = U nidades forrrra'doras de. 
colonias. 1(*) Se  considera la salvedad citada en el C A A , por la cual se adm ite  jun va lo r  
m a yo r a 10 ppb con un lím ite m áxim o de 50 p p b . ______________

En muestras contam inadas o con alto riesgo de contam ineción,' la caracter zscióri 
m icrobiológica y fisicoquím ica puede complementarse con otras determ inaciones, 
según lo Indicado por el CAA (Tabla 2). En la medida de lo posible se podrían 
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ncluir los análisis de parám etros de control adicionales ta les como am orm , /  
nitrito, nitrato, metales pesados,! entre otros. j ,

i

1

i Parámetros bacteriológicos

! 1 -
Método de determinación | Valor 

recomendado 
1 (CAA, 2021}

Pseudomonas
aeruqinosa

p /a  ; Ausencia en ilOO 
mL

Aerobios 
mesófilos totales

RHP en agar nutritivo (24 h. a 
37°Q

< 500
(UFC/mL)____  ___

T a b la  2. Parámetros bacteriológicos complementarios para el cqntrol de la calidad del 
agua. P/A = presencia o ausencia; mL = mililitro; RHP = Recuento de ba:t2rias 
heterótrofas en placa; UFC/mL = Unidades formadoras de colonias por mililitro.

En el y a modo de orientación, se incluye el capítu lo XII (Artículos:
982 al 1079 - Bebidas Hídricas, Agua y Agua Gasificadas. Actualizado al 
08/2021) del Decreto 2126/1971 que reglamenta la Ley 18284, que Declara 
vigente en tddo el territorio  de la República Argentina,: con la denom inación de 
CAA, las d isposiciones h ig ién ico-san itarias, brom atológicas y de identificación 
comercial del1 Reglamento A lim entario aprobado por Decreto 141/1953.

1

b) Frecuencia de m uestreo |
Los contro les deberán hacerse, como m ínimo, de manera semestral!, a menos 
que las condiciones de accesibilidad no lo perm itan.

I
\

c) Criterios y  puntos de m uestreo
Se tom arán muestras de agua én los s istem as de abastecim iento a islados que 
no cuenten con el control de calidad que realiza la 'empresa prestataria del 
servicio en la provincia. Se controlará la calidad de agua en cisternas de 
alm acenam iento de agua de lluvia, tanques de almacenaim iento, pozos profundos 
y someros, agua de red, madrejones (si resultase pertinente).
En el caso particu lar de las cisternas se realizará el muestreo de la m ism a cisterna 
cada vez, y el de la mayor cantidad posible de cisternas en cade sem estre. Se 
deberá procurar que el lugar donde se realizará el muestreo sea accesible, 
asegurando que se pueda acceder de manera sem estra l, atendiendo al estado de 
los cam inos en la época de lluvias.

de recepc en se realizará
d) Tom a de m uestras
La toma de muestras, su conservación, transporte y día 
de acuerdo a las indicaciones del laboratorio a cargo, que será el que realice el 
análisis m icrbbiológico y fisicoquím ico. Existen consideraciones específicas de 
acuerdo a la fuente de agua, el tipo de tratam iento y desinfección que deben ser 
tenidas en cuenta para la correcta toma de muestra, j '
Cada institución interesada en la realización de los aná lisis arb itrará los medios
para la extracción de las muestras correspondientes, p 
responsable de la ejecución del análisis.

i
e) Análisis <¡le las muestras
Las m uestras preferib lemente serán analizadas en las

evia coordnac ión  con el

Estaciones de Monitoreo 
as por el M inisterio dede Calidad jde Agua (EMCA) cuando sean habilitad 

Desarrollo Social en la zona, cuyo listado se encuentra en e; Anexo 4, La
M M Sra iO  DE DESARROLLO SOCIAL 

BE BASAMENTO DE DESPACHO 
E& COPIA FIEL D a  ORIGINAL

Departamento Despacho 
( V  Ministerio de Desarrollo Social

V IV IA N A  V ILLA FAN E

iz .



activ idades de toma de muestra para análisis en 
coordinadas previamente con el responsable de la m isrr

las EMCA deberán ser .
X '

Asim ism o, los análisis podrán realizarse en otros laboratorios habilitados para 
análisis de agua. !

calioad del agua arriba

f) Resultados i
Los datos qué se obtendrán serán de dos tipos:
- Los resultados de los análisis de los indicadores de U 
mencionados} !
-Los datos correspondientes a laj identificación por observación partic ipativa vía 
form ulario dejcampo, de diferentes aspectos relacionadas cor la s1,obras de agua, 
seguridad y calidad del agua. Se recogerá información reilativa tam bién a la parte 
constructiva (incidencias, estado* de las bombas, etc.)l En el caso de fuentes 
subterráneas, se consignará también la profundidad y forma de¡ extracción. En 
todos los casos deberá anotarse e inform ar si el agua tiene, algún tipo de 
tratam iento. ! !

_ i
g) Tratam iento de  los resultados de los análisis
Los datos recopilados serán centra lizados por la Mesa de G astón  del Agua del
Chaco Salterio con la finalidad j de contar con información objetiva para la
evaluación de la situación y para su utilización en le 
búsqueda de soluciones.

tom a de decisiones y

De esta manera se sumarán al programa del monitoreo de la gestión y calidad 
de agua, llevado a cabo en la zona del Chaco salteño, que se apoya en los 
S istem as de [información Geográfica (SIG), que ya y iene llevando adelante 
FUNDAPAZ, junto con el sistem a de reporte a la Mesa.

En particu lar los resultados obtenidos en las EMCA form arán parte ce  una base 
de datos única para la evaluación; de la experiencia de rr¡ 
calidad del ag'ua, pionera en Argentina.

onitoreo com unitario de

Los resultados determ inarán principalmente la calidad del agua! e indicarán la 
necesidad o no de otro tipo j de tratam iento (filtración, rnétodo SODIS, 
desinfección jcon hipoclorito de sodio). La frecuencia de aná isis podría 
modificarse oportunam ente en cuanto a frecuencia y 
luego de la ev.aluación de los resultados en las primeras

parám etros de interés 
campañas de muestreo.

2 1  Proaramá de capacitación v formación en la oes :ión del agua.
i i

En forma paralela, se llevará a cabo un programa de capacitación y form ación, 
asociado a cada obra o proyectó, que esté centrado en la m ovilización social, 
esto es: , i

i 'a) Capacitación directa de las fam ilias en el uso y gestión independiente de las
tecnologías propuestas para la obtención y m antenim iento de agua segura para
consumo y eventualm ente para uso productivo.

I

b) Abordaje de aspectos tecnológicos y organizativos para que la gestión del agua
sea correcta y sustentable, como parte de un proceso de
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Programa general de monitoreo v evaluación específiccrdel estado de

uso v m antenimiento de sistemas de cosecha de agua de llúvia

Como fase firjial, se llevará a cabo un programa general de monitoreo del estado 
de las cisternas. Se persigue con este fin, que las estructuras! puedan seguir 
siendo funcionales en el tiem po, corrigiendo cualqu ier j problema de 
m anten im iento m enor que puecja surg ir con el uso. Se prevé un seguim iento 
anual coordinado sobre el estádo de las cisternas cue pueda dar la alerta 
temprana para generar un plan de contingencia si es necesario, sobre todo en 1= 
época crítica de sequía. j

ral en la const'ucc ión  de 
donde, lás cisternas son 

de lias propias;

La Mesa adeijnás asume un proceso metodológico cent 
las cisternas centrado en procesos de movilización soda 
construidas j por promotores capacitados 
com unidades/organizaciones, con aporte local importante y dentro de un proceso 
de consulta spbre defin iciones de prioridades. Los procesos de gestión y manejo 
de la calidad ¡del agua deben ser también entendido dentro de este proceso de 
apropiación com unitarios/fam ilia1)- y por lo tanto acompañado ce  capacitaciones 
y form aciones especificas junto  ̂ un programa de m onitoreo ísob 'e  situación 
de las obras y calidad de agua, i ’

j ^ ¿i.-!’.;

APH A  (2017 ). S tanda rd  m ethods for̂  the e xam ina tio n  o f w a te r and w astew a te r, 23 s t ed. 
W ash ing ton , d !c , New  York: Am erican  Pub lic  H ea lth  A ssoc ia tion .

ASEAN , 2015, ASEAN Coopera tion
Change, h ttp ://en v iro n m en t.a se an .0 rg /a sea n -w o rk - in g -g rou p -on -d im a te - 
change/ (accessed: Sep t 2021). ¡

on C lim a te

CAA  (2021). Cód igo  A lim en ta r io  A rgen tino . Cap ítu lo  X II. A rtícu lo s : 9 8 2  al 1079 b is - 
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D ispon ib le  en:¡ h ttp ://w w w .co n a l.g ob .a r/s it io /_ p d f/2 0 2108 24 ] 
nov iem bre  de 2021. ¡

194901 .pd f. Ú lt im o  accesc

EPA, Envi ron m en ta l P ro tection  A g e n ty  (2006 ). D istribu tion  Svstem Ird ic a to rs  o f Drínkmg
W ater Quality. O ffice  o f W ate r (4601 M). O ffice  o f G round W ate r and- D rin k ing  W a tE '
To ta l Co lifo rm  Rule Issue  Paper. iS ta n d a rd s  and R isk  M anagem en t D iv is ión , 1200
Penn sy lvan ia  A ve ., NW W ash ing ton  ¡DC 20004 . • j

í i 
/ i !G on zá le z  Abe lje ira , M. (2014). Estud io  de  la ca lidad  de l agua en c is te rnas de  cap ta c  on

de agua de llu v ia . E scue las  ru ra les de A lagoas , B ras il. T 
U n ive rs id ad  i Po litécn ica  de M adrid .

1 ...................................... ! '
gw.-™ < C u (  O 5 ]  y  7  i \ / l  V IV IA N A V IL L A F A Ñ E
5^1-TA-------7). - ............XtóÍ)MlNISTRATIVA INTERMEDIA

........./  (Departamento Despacho
V_Wih¡ster¡o de Desarrollo Social

rabajo  dé; Fin de M áster. 
D ispbn i& le  en

http://environment.asean.0rg/asean-work-ing-group-on-dimate-
http://www.conal.gob.ar/sitio/_pdf/20210824


635
98

https://oa.upm.es/32582/l/TESIS_MASTER_MAFALDA_GONZALEZ_ABELLEIRA.pdf. 
Último acceso .noviembre de 2021. I

3

í! E

J

Ismail, Z., &. Go, Y. I. (2021). Fog-to-Water for Water Scarcity|in Climate-Change Hazards 
Hotspots: Pilot Study in Southeast Asia. Global Challenges, 5(5), 2000036.

, ’ i 
JMP, Joint Monitoring Programme (2020). Integrating V^ater Quality Testing into 
Household Surveys: Thematic repo'rt on drinking water. WHO/UNICEF Joint monitcring 
programme for water supply, sanitátion and Hygiene. [consultado 25 ISiov 2021].

Lee, Hoesung. "Intergovernmenta! Panel on Climate Change.j" (2007).
> > ,

|  J
Mena K.D., Gerba C.P. (2009) Risk Assessment of Pseudomonas aeruginosa in Water. 
Reviews of Environmental Contamination and Toxicology;20Í :71-115. '

I . iOMS, Organización Mundial de la Salud (2006). Guias para la calidac del agua potable, 
tercera edición. Volumen ; 1: Recomendaciones. Disponible en:
https://www.who.int/water_sanitation_health/dwq/gdwq3re\ 
noviembre de 2021.

/es/. Ultimo acceso

Rodríguez Alvarez M.S., Weir M.H., Pope j.M., Seghezzo L., Rajal V.B., Salussc V-.., 
Moraña L. (2015). Development of a relative risk model for dtjinking water regulation and 
design recommendations for a peri urban región of Argentina. International Journal of 
Hygiene and Environmental Health,¡218:627-638.

I
WHO, World Health Organization (2011). GuideUnes for drinking-water quality. 4 t i  sd. 
2011 [consultado 2 i Sept 2021]. Disponible en:
U'ó'B *, //wt talfóvtW. who. irft/mifolicaV.iofts/2011/9 /892.41548151

Wolf J, Prüss-Ustün A, Cumming O, partram J, Bonjour S, Cai - 
JM Jr, Curtis V, De France J, Fewtrell L, Freeman MC, Gordon 
Johnston RB, Máusezahl D, Mathers C, Neira M, Higgins JP (2014). Assessing the inpact 
of drinking water and sanitation on diarrhoeal disease iñ low- and middle-incoane

e n c i . p d v

■ncross S, Ciasen T, Co ford 
B, Hun:er PR, Jeandron A,

settings: Systematic review and metaregression. Trop Med Iiit Health; ,19:928-42

SAlTA„..^i.Ií.O  Q - 2 ?
VIVIANA VILLAFAÑE  

A D M IN ISTR A TIV A  IN T E R C E D IA  
Departamento Despacho 

Ministerio de Desarrollo Social

A  riC-j-'O-o | i
Anexo 1. Parám etros bacteriológicos
Coliform es totales: Son indicadores san itarios de la calidad del agua. El grupo de 
bacterias co liform es está conformado por dos subgrup<ps: los co liform es tc tc le s  
y los fecales o term otolerantes por resistir tem peraturas termopilas (44;5°C}. Los 
coliform es tota les se utilizan como indicadores de la ¡calidac del agua par su 
presencia eri grandes cantidades en el intestino de seres hum anos y otros 
anim ales de sangre caliente, e indican problem as sistém icos, conexiones 
cruzadas o presencia de biofilms. Muchas especies son coliform es de vida libre, 
por lo que, ante su presencia, se debe investigar inm ediatam ente la presencia 
de coliform és fecales y/o específicam ente de Esqherichia co li (E. coli), 
considerado como el indicador de contam inación fecal [reciente (EPA, 2006) La 
determ inación puede ser por varios métodos, cuantitativos o cualitativos, que en 
general dan resultados entre las 18 y 48 horas. Uno de ellos es el del Número 
Más Probable de coliform es (NMP), que se fundament^ en la determ inación del 
número de co liform es mediante la siembra de vo lúm enes determ inados del a<gua 
a ana lizar en series de tubos con un medio de cu ltivo jespecílfico. El método de 
filtración por¡ membrana es un método alternativo que requiere, no obstante, de 
un paso de filtración en condiciones adecuadas previo á la incubación en placas. 
Otro método jes el de Presencia o Ausencia (P/A) de coliform es; utilizando medios 
de cultivo qge cambian de color o generan fluorescencia a la luz u ltravio leta 
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indicando presencia, tras la incubación. Es una prueba cualitativa. Existen 
también en el mercado métodos de aná lisis rápidos, d iseñados para la fác ilfy
rápida determ inación, tanto cuantitativa como cualitativa, de coliform es totaleá-,^ 
fecales y/o E. coli. Suelen ser los más adecuados para el trabajo de csm po e n '' 
zonas rurales o poblaciones aisladas.

Pseudom onas aerug inosa . Es un patógeno que habita naturalm ente en el 
am biente y que comúnm ente se encuentra en heces, suelo, agua, aguas 
residuales y biofilm s. Es capaz de crecer en condiciones de baja cantidad de 
nutrientes (EPA, 2006). Es especia lm ente importante en individuos 
inmunocomprometidos. No presenta resistencia a desinfectantes comunes como 
el cloro o las cloram inas, por lo que su presencia ocasional en agua de bebida 
indica una falla en la cloración o el crecim iento de biofilm s en el sistem a de 
distribución (Mena and Gerba, 2009). Entre sus características, deszaca su 
capacidad de producir variedad de pigmentos. Por lo que el fundam ento de su 
detección se basa en gran parte en la estim ulación y observación de estos 
pigmentos. La legislación sobre aguas aptas para el consumo humano no perm ite 
su presencia; por lo tanto, soto interesa conocer si está presente o no. aunque 
existen métodos para determ inar su concentración.

Aerobios mesófilos totales. Su presencia refleja la exposición de la muestra a la 
contam inación en general, la existencia de condiciones favorables para la 
m ultip licación de m icroorganism os y la presencia de materia orgánica. Su 
recuento sirve para refle jar la calidad sanitaria del agua y las condiciones de 
manipulación, siendo indicador de contam inación, sin relacionarla con posibles 
patógenos. Sin embargo, no hay que olv idar que gérm enes que habitúa mente 
no son patógenos si se encuentran en cantidades e levadas pueden dar lugar a 
enfermedad. Su determ inación proporciona gran información sobre la  eficacia de 
los tratam ientos de potabilidad. Se adm ite la presencia de 500 unidades 
formadoras de colonias en 1 mi de muestra. En el caso de que el recuento supere 
las 500 UFC/m l y se cumplan el resto de los parám etros indicados, sólo ss  deberá 
exig ir la higienización del reservorio y un nuevo recuento (CAA, 2021).

Anexo 2. Parámetros fisicoquímicos
Turbiedad: La turbiedad m ide el grado en el que el agua pierde su transparencia 
debido a la presencia de partícu las en suspensión o materia coloidal, que 
obstruyen el paso de la luz a través del agua. Si bien está asociado a las 
características organolépticas del agua, puede constitu ir un riesgo p3ra la salud 
debido a que el agua con alta turbiedad puede hacer que los m icroorganismos 
patógenos se adsorban a las partículas en suspensión, aumentando la rsss tenc ia  
de los m ism os a los procesos de desinfección. La turbiedad en el agua para 
consumo humano no debe superar las 3 UNT (unidades nefe lom é.ricas de 
turbiedad) (CAA, 2021).

Cloro residual: La cloración de los sum in istros de agua y aguas ccrtam inadas 
sirve principalmente para destru ir o desactivar los m icroorganism os que 
producen enfermedades. La cloración en exceso puede intensificar las 
características de sabor y  o lor presentes en un sum inistro de agua, o promover 
la formación de subproductos de la desinfección cuando la materia orgánica se 
encuentra presente en exceso (APHA, 2017). Se recom iendan valores m ayores a 
0,20 m g/L pero menores a 1,50 mg/L. Es esencial que se utilicen procedim ientos 
de prueba adecuados con un conocim iento previo de las lim itaciones de la 
determ inación analítica. Com únmente se utiliza el reactivo de DPD, cuya reacción
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con cloro produce un com puesto  de coloración rosada y cuya intensidad depende. í 
de la concentración con cloro.

Conductividad Eléctrica (CE): La conductiv idad es la medida de la capacidad del 
agua para pasar una corriente eléctrica y está afectada por la presencia de sólidos 
d isueltos iónicos en disolución. Cam bios en los valores de la conductividad nos 
pueden indicar tam bién contam inación. Es una determ inación utilizada 
comúnm ente para determ inar la concentración de sólidos d isueltos totales, ya 
que su va lor es directam ente proporcional al va lor de SDT. El CAA no establece 
un va lor m áxim o perm itido, pero va lores m ayores a 1.500 pS/ cm pueden 
provocar rechazo de los consum idores.

Solidos D isueltos Totales (SDT): el aná lisis de SDT es utilizado en la evaluación 
de la calidad del agua para determ inar las sales inorgánicas y compuestos 
orgánicos d isueltos en el agua. No hay efectos en la salud directamente 
atribuib les a SDT pero tiene una influencia importante en el sabor del agua para 
lo cual se  establece un lím ite de 1500 m g/L (CAAr 2021), Adem ás, en a ltas 
concentraciones podría producir problem as fis io lóg icos en los consum idores 
transitorios (APHA, 2017). Existen métodos gravim étricos para su determ inación 
en el laboratorio, aunque el método de campo por excelencia es la determ inación 
de la conductividad e léctrica, multip licando la conductividad por un factor 
empírico. Este factor puede varia r de 0,55 a 0,9, dependiendo ce  las 
componentes solubles del agua y la tem peratura de medición (APHA, 2017).

pH: Mide el grado de acidez o alcalin idad del agua; refiriéndose específicam ente 
a la concentración del ion hidrógeno en solución. Es un factor muy importante 
porque muchos procesos asociados a la potabilización del agua dependan de los 
va lores de pH, ta les com o la desinfección por cloro, procesos de coagulación y 
control de la corrosión. Variaciones en los va lores habituales del pH de una fuente 
de agua, o bien fuera del rango perm itido por el CAA (6,5-8,5) son indicadores 
de problemas en el sistem a o presencia de contam inación.

Es posible encontrar va lores altos de pH en las cisternas de cemento, debido a la 
disolución de com puestos del cemento -carbonato o alum in ios- en el agua de las 
cisternas. El agua de la lluvia, además, al tener un pH ligeram ente ácido y entrar 
en contacto con la cisterna, d isuelve con m ayor facilidad dichos compuestos, 
convirtiendo el agua en más alcalina (González Abelle ira, 2014).

Anexo 3. Capítulo XII Bebidas Hídricas, agua y agua gasificada
(se  in se rta rá  el pd f co rrespond ien te . 63 pág inas anexas)

Anexo 4. Estaciones de Monitoreo de Calidad de Agua (EMCA)

Las EMCA serán unidades cuyo objetivo es el monitoreo com unitario de la ca lidad 
del agua en el chaco salteño. Con este fin estarán a cargo de personas de la 
comunidad quienes fueron capacitadas técnicam ente para la toma de m uestras 
y el análisis de los parám etros Indicados en la Tabla 1. Las EMCA se ubicarán e r  
diferentes zonas del chaco salteño a cargo de las personas capacitadas (Tabla 
3).

Estación Responsable Ubicación

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE DESPACHO 
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-Departamento Despacho 
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3 5
98 J.

Alto La Sierr^ : Saiquíta, Sergio i ! 
(Secret.As.Indiqenas) ; |

Hospital ’U
. 1

SVE - INTA Bazzana, Jackeline 
(Coleqio Terciario/INTA')

Colegio Terciario
!

SVE - ATLAS !
i

Tejada, Ivana
(ATLAS-) i '

1 Oficina Aguas del Norte
1 ,

RBS -  La Unión Rosetto, Cristina ¡ 
(INTA)

t Veterinaria1

RBS - Rivadaviai
I

Cuellar, Marcos 
(ATLAS)

Oficina Aguas del Norte
i i

Morillo | Romerb, Enzo ! 1 
(FUNDÁPAZ) !;

Jj Escuela Técnica

Los Blancos j
I

Seghezzo, Gabriel 
(FUNDÁPAZ) ' 1 Oficina FUNDAPAZli

Tabla 3. Estaciones de Monitoréo, responsables y ubicación
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SALTA

* VILLAFANE, 
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